
CONVENIO DE BECA No. 77 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ELIAN DOMINGO BRITO HERRERA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de ldentificación-DPI-, con Código único de Identificación -CUI 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

--~ 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 13 E , 
~\B• Gl.J ,.:;, 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal ~¡fAD ·/ ':· ... ,, 
"'----, , • \ 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha v ~titr.éS.ECTCl :t ¡ 
de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Ac ·% ~ CUTlVO } 1 

0/_ '\:.1~ 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREAC . \)q<j~. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, ELIAN DOMINGO BRITO HERRERA, de veinte años 

de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

mil cuatrocientos uno espacio setenta y tres mil ochocientos ochenta y dos espacio mil 

cuatrocientos trece (3401 73882 1413), extendido por el Registro Nacional de las 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Cantan Salquilito, Nebaj Quiché, quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de M 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago únic y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome ,;[-;:; , 
,:p'-\J\~ /\D . . 1 ,.:,;~ , 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, e'g§"h · · 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la ÍrtíGÍiREC!Z~~-
~ JEC\J t l . : 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cer ~e1e-·-:/ ·: 
t?,<, ,,. ,...{}' ,.,' 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guI ,., º :J ll:'.,:/ 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero 

cero (2021 -1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-01 O 1-22-0000-0000). 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del uno 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicita r, 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70} puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, 0, 'ª En ·élc1 . 

,i'' :,¡:.P.. E:1r 'l"" 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científi §"' <.J° . \ 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su infor i ~:~~¿51'.;~-l) 
CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de manito ~~~;:- ..,--;t} 
y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por el '<: __ ,.... 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente -----prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle u ~~~uc, , 

,->'"cP 12 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorizac· --- ®:i-1 --
'" DIRECTO., 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimient~toiro~CUTIVO 
\ t --- -,;¡, 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como a~g 1.iq' ~~--

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas ____ _ 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial : a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que I Edu, 
\\.0, Cc7c/ 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo ~"'ftn~,;, " 
., . -¿:; \ 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndo e'. aclmf-CTOR -'. 1 

~ E'fDSflVO "'/ 
Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir c · ~~t 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudici",,.'s'm__5 ;"-'' 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anvers '( Ó1.1ca ción 
,-i, ' 9ER .,. ¡,. 

:"::· 

,o 
/ 

., 

PORTE, 

N FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 78 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ZAYDA QUISQUINÁ SICAJAU. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil . 
diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés~¡; s · 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas ,«:~ ~ 
0

1
~\ 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREAClcy-{ 4Jr-:.~r¿ r ºº ~(j - . a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como •tt:: 2f' [~ / 
/6> -__, OC) . ~ ~ 

CONADER"; y por la otra parte, ZAYDA QUISQUINA SICAJAU, de veintiocho años "'1Jo,Jet-1 °'-ª 

edad, soltera, de nacionalidad guatemalteca, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 

mil doscientos treinta y siete espacio treinta y ocho mil ochocientos treinta y dos espacio 

cero setecientos uno (2237 38832 0701), extendido por el Registro Nacional de las 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Cipresales Sololá, quien actúa en nombre propio y en adelante también 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, según 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cero cero \ 
~ 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gui • c,'l>~r f Ca ,¡, 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieci @;0-v ¿;.f \\ 
guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero ~g ~j ~/ 
cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-000 ,,,~1~ 4.; , s"00 

úo¡;:,BN o,.~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del uno 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo 
\b!\ Is· ,; 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por /,:-, ;]\i_ rS 1
~ ~ 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el 'r't· & ~r } 
académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos '~ii ,§ !j 

.,,., f.l.j o0 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán s 1e%oeN º'"".,, 
solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorizació~~~-'' flsic ;,, : . 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento( ~o !j 
1
~, i 

"''"' Q.j~ o-

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como ~s !:$ & ::, 
"' .Q • .., 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y téc 
O 

~~
01
:N 01,_s"'

00 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a lo~"''ºn F s,· ~ ' 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cual · " , "-- -' ¿\ 
requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudi ,;i.<f~ /;,[ · '·\ \ -o --..., ;::; ' . 
dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como bue 'i'c-

0 $' /jj ' ' 
/~ 0 ,d"' 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar av ºº'ºeN o\_~s"' 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 
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CONVENIO DE BECA No. 79 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y MAYNOR RENÉ BARRERA GÓMEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 1 O), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como ~ 0"' 
CONADER"; y por la otra parte, MA YNOR RENÉ BARRERA GÓMEZ, de veint j_~~~/f1·p'.).\ 
de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio ~"rÍ ef gv9, ~ 

"' IQ......, 
Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identific 

0
G,9n 4j .• ,c,"'ª

0 

, / 1?uo;J8ll º'-
documento personal de identificación -DPI- con Código Unico de Identificación -CU -

número tres mil ciento veintidós espacio sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y 

siete espacio cero cuatrocientos trece (3122 67657 0413), extendido por el Registro 

12 Avenida 14-41, zona 10 
Tels. (502) 2228-7124-(502) 2367-0480- (502) 2367-0481 * info@conader.com.gt 



Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 2da calle zona 1 canten san lorenzo, San Andrés ltzapa, Chimaltenango., 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación 

Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el 

Campus Altiplano Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada 

hasta por un monto máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q. 19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo 

económico por la cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de 

estudio del programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico 

mensual como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos 

de servicio de intemet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran 

necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en 

línea, por lo que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales 

(Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá 

modificar el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero .. pfisica Y 1, 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero ce srirJf}! f? 1¡.z~:\ 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión e c~~e~1 h; : 
cero cero guión cero cero cero cero (2021 -1114-0071-000-00-11-00-000-001-0~j 1~ r.q / el. 

"-:º.o a'-i-' 
0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezara::º'"g\~ · 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; "f ísi ca 
( ;\ i) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma peri; ,~,._ / _ ::=)
7 
\ 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entreg·ai a/ .:f , g 
\ ·._ r) ,: ,.• : ·_ J 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de est~diÓs; -- } , / 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta " 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j ) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; is ica 
-e<:- y lc; 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asunt 'ti~~u2 ". ~'1 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del p ; it f { / '< 
convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resulta d~ ...::: fil/ _c0 

0/ty ...._'{__r:;> 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER de ctu01~"'-1 ,, 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo q is-t_......._ 
'r s1 ca y 1 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndos "'"i~9s¿: o '\ 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir ~u~ t '!¡ 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extraj .,,·?ra~ i@ tY ¡p 
O/ 1 \ rt~ 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como bue ""s,e,yi !3:1•;\ '' 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su an 

ORTE, 

ECREACIÓN 

-CONADER-

12 Avenida 14-41, zona 10 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 80 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y SULL Y DANIELA BARRERA GRAMAJO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de ldentificación-DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del º'' sica 
e,\ J· / 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, /">~~E !2'<i.\ 
a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "E 2- z ,$1 '.:ir~ ~ 

-o ~:,... 
CONADER"; y por la otra parte, SULL Y DANIELA BARRERA GRAMAJO, de veint 1? cS /!/ 

/0 ...., o0 

años de edad, soltera, de nacionalidad guatemalteca, estudiante, con domicilio en el '/}1euopsN rN-'r,'> 

Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUl-

número tres mil ciento catorce espacio ochenta y siete mil setecientos sesenta y nueve 

espacio cero cuatrocientos nueve (3114 87769 0409), extendido por el Registro 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 6ta Av. 5-024 zona 1 Colonia La Castellana El Tejar Chimaltenango, 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación 

Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el 

Campus Altiplano Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada 

hasta por un monto máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q. 19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo 

económico por la cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de 

estudio del programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico 

mensual como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos 

de servicio de intemet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran ¡ifi 
necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en l1/. 
línea, por lo que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta que~~?~ >: 

(Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, s{f~ -;¡;§
0

. ~-1 
modificar el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se en \~n~ ,i" 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión °'m.(I .,,o.'º 
-:>1) ,,)t.JOJ 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO {A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo ---------
(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curric 

O 
,;~~ª.~61 

/ /:, 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejer i~ié'
0 

rl~c;'\C)\'- '~ _\ 
~ ~ \\\J) . \J O ~' 1 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarroll ~e'v~// 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituc si> e$s ,;;a.· 
• cy UO'.) 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h} Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 
~\ :b~~~:i:~:~::::~::n~:: e;e:~ :9!::,~:~, ~: :::~~~~i:::d:u:e .:•:~~::n '.~:,.,,, (fí 

\'í} ,. -.. ' l ) A', 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totali ¡~ttE?f 8 '\. :_\ 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y re ~fu3i~ o -i~ ) 
-o \)• ' .-,Si> ,,.. ;• ¡ 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO "'~' ~
0
9 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenient ' 1<1~lo'.) 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efect . / ' 
"-~ucac,,; • 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que ex -~~o ER · -":-.\ , . 
<l. o .¡ - '· 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de "' · \'.~. ''\_ . .,,.¡'.) ~.'·.·) 
~ \)\ ' •\ 1\ ' ~ :.· 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuent ~
0
qu~~c -; Y I 
-0 ~ v0 · · 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo qu ,! e,'asuo'J 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f._~;,......,4::1.*~~~'-+--..¡i¡....¡...--
CON .J.....,,_...,...,,~ EPORTE, 

ECREACIÓN 

-CONADER-

~ f. ____ ~=----=-=------
ALUMNO (A) 
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~ ~CONADER 
eo,,...1\1!1m!lllll,.~•E--,f1K, 11;1~ 

CONVENIO DE BECA No. 81 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y LUISA JIMENA LÓPEZ GONZÁLEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 1 O), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, LUISA JIMENA LÓPEZ GONZÁLEZ, de diecinueve . 
<é.!~\)CaCJÓI) /O 

años de edad, soltera, de nacionalidad guatemalteca, estudiante, con domicilio e ~eL,.'DE~ /.¡,,,;," \ 
,3- ~ ./,, ()~ --':; \ 

Departamento de Quetzaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identific ~8¾{
0
~:,..~ · o ~ ¡ 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación 19~\'-;.,c_,<) ''i 
"'e- V 

número tres mil ciento treinta y tres espacio cuarenta y cinco mil ochocientos nove º,a,11¡ orasuo'.) 

y nueve espacio cero novecientos uno (3133 45899 0901), extendido por el Registro 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 10 av. 10-14 zona 1 Ciudad de Quetzaltenango, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero (2021 -1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-41 '<-º\)cació" ,,_ 
'-"' pER 1.s,. 

"' r" e• 
0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empeza f~~ /4~ \\ 
regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de novie ~ro/\'..>'v - F) 

....., \'.;~ A' 
de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación ~o,.¡; .§•·· 

' "'.t, o/as o'J 
concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por · 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A}: EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 
"- ,:_ct ucac1d 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de cond ct~i:'.r.r>Er~ 
11 

,<'-<r 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier moment,~::~9-r~ " 
• . . . Í."''.. 1-:)\l'- ':: '\\ 

EL CONADER; 1) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requ~s.~0S¿S\:,1..,\:í 
·, .. ·:.. 
\"'-':¿.,, 
~ % suo'.) 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A} 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de ---
pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER d.e(ott~~'~ª;ót¡ '%. 

I ' >"'.... ~ 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta informació1,f 6.J_§~~~¿:(o'~ " 
/ C> ,• s./.\ \'., ¡'s)Ü 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento g~ret~C5\\ 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en ftti·rmª 
, ª su o'.) 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar a~; 'i: ~\l cac¡ÓI);;:, 
/ 0 ,,. OE ~ '"'· 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONAOÉEf' ~ ;,, 
. . ··•' " '\ -

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mí~ní~ ,~~ 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial : o':,. 
"'•• ... .,_01a o'.) 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

LA 

o. 
f. __ ~---'--+-1-...+--------

ACIONALD 

CACIÓN FÍSICA Y 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 82 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y FLA VIO ESTEBAN ESCOBAR LOPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitr~~ 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas(!{¡ ¡? ~ 
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREAC é~, ~ § 

~~o >--e~ 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como - 0 0 
1-W &'"""' 

l&p ¡euo\~~';\. 

CONADER"; y por la otra parte, FLA VIO ESTEBAN ESCOBAR LOPEZ, de veintidós 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 

mil ochocientos setenta y nueve espacio veintiuno mil doscientos setenta y uno espacio 

mil doscientos veintidós (2879 21271 1222), extendido por el Registro Nacional de las 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 1ra Avenida 5-93 Zona 1 Pajapita San Marcos, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZ/\LES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 
-el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuen 0c"c~n ¡::sé, 

-.___'1>~;:,t:-· ¿¡./-

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión u # ,,."' 0 ~-e 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero ~& <:;J~~J..o/ J 
once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero -0 ¡g, <vo/ " 

· ªeN oras\1°':l 
guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero · 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 
c\On Ffs¡ 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo ~~l(. '<)j,> 

. ___ ,,, " es' C) "'-:g 
carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las institu 1.§)~s /r.::.~ s ~o V;:.--.. o, g_ ~ '0..... !?. 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el il3° ~~ f}; !?' 
---~ ◊ 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndo ~~,
3

eN oias"'º0 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio econ~mico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembol~ F . ",_,> 

las cuotas rec1b1das a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO A"--~~· /2~º \, 
ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenient \~I ~~1-1;g 

.,u §5' (j " 
presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recib <;:,.,c ~ $ 

-;ols o0 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos q ¿,º10~ ~ 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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~Na';OlllldelDeporle,lal:d.qá6nfJ5ic,,yi.Rc,UC>6r, 

previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda _--rv-,.__ 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de reali ªr-J·t1
. F ca_¡,,;;, 

-'.." 9 . o-~. 
el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuenta ~ ... ,.~ ; 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo q l~ ~ f") i 
,.," i<.; 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a :o&u0,~"N 01,,s;,º
0 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. --
f. ~ - -

E, ALUMNO (A) 

ACIÓN FÍSICA REACIÓN 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 83 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y FRENDER EVANILSON PÉREZ AGUILAR. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, seflala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, FRENDER EVANILSON PÉREZ AGUILAR, de veintiún 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de San Marcos y de paso por esta ciudad, quien se identifica con 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C ;¿~"crtº 
,,,, 'y J-,,, 

número tres mil trescientos treinta y uno espacio ochenta y cinco mil ochenta esp iQ"' 0 "-,a 

ciO V'~"' mil doscientos seis (3331 85080 1206), extendido por el Registro Nacional d~,1~~,''.~..;;-~
1 

J 
\":>. <.:,} 
'-:''o, ') ~:rv o[as\\0 
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República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Aldea El 

Paraíso Tejutla, San Marcos, quien actúa en nombre propio y en adelante también 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, según 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero 

cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-01 O 1-22-0000-0000 ----.. -
~3GI0íl 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir de ~rt~<¿,R ,, 
- ~ · <:> 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil vei1f1~_~<_;.::i~;/j / ] 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de b~t~ Y'~,}~:f/ J· 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de · '-' 'r;-:i 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO CA) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por el 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos Y, "cación F1, 1 '<, 'é,R 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrá :f'J'r<.J /4 . 
,:.: ' 'I .. ,... " 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al moment4 EÍ~<,}~~-~\, 
( -•; ., ·,,],. ,,\ . ., 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deb~rá, ·· '<~/ 
. .. .•. '·. s\lo':l 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {A}": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnic f-º~t;i J-
, '?'V / 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académi .!t / 
0
~\'. 9'¡ 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: ~~,,~~l>~5~(l / j 
'<.,· r 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público l0.,.,,,_ ~suº0 
, . ..,...,_.1 --! ., • 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas ____ 
1
,\e,ac ión ¡:1 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a daÍ. v_~ó-~ st:'
"' _,, 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER.<:(~~f ~ 
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo .. ·: :~.½ j 
fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o º,\lo'J 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 
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CONVENIO DE BECA No. 84 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ANGELES ALEJANDRA CORADO LÓPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, ANGELES ALEJANDRA CORADO LÓPEZ, de 

veintidós años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con ,,:-::_;;,·¡:í::J_ 

domicilio en el Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien s ,,,,"-t~~;,..-z /,~ . .1·. 

identifica con documento personal de identificación -DPI- con Código único ·¿;z- ~{V':f::';:.f'J ·. ;. 'i 

Identificación -CUI- número dos mil novecientos noventa y cuatro espacio ochent ;u 4,":;:~s:)' JJ 
,O <:/ 

cinco mil setenta y dos espacio cero ciento uno (2994 85072 0101 ), extendido por /<!'''%eN ol a~ 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 7 avenida 3-170 zona 4 Chimaltenango, Chimaltenango, quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cer ,.,,,;~Í~ 
guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero i!cfr}~~y,R./~·i};;¿~ 
cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000 i@- ... ~v~-~<: / ~ ! 

o ")' f.: , o. 

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empez a a «.J..;: "' 
/$"º r,') 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembr 1
~

11
N o\as'

1 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d} Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g} 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periód·,~ ;t~~'-, 
cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entre f~; ... ,//~~? 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de est ~<5 ,,;!J-$>;¿::i ' 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de cond "' fal.J ~ uºr:i 
· !i,\j 0 !'1S 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del pres e;i6" Fis1c ~c;i?-convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resulta 
2 

~e 
6
,a ;;::: 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER ~fü <S~~91:;-· 
del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información -~/e~e ~-, 

0
1:, 

· 0.1,")1,- nt--·,S\) 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento gene•r13f-.. '" · · 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial ~¿16n F!s;c 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como bue ~~/41-?- .A ,, 

~~" ,.c..: 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a da f ~s \,!;?c-S';, 
de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CON/4~/~'$1 ~

00 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis"rnct~:? 01""' 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f ·----'~=l====----,...c._~~~....;_¡ f. 77'.il~ 
co ~ 

' ' o 
N FÍSICA ,. ,,_,'.f{~GRE,:;' CIÓN 

ALUMNO (A) 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 85 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-Y SELVYN FERNANDO GONZÁLEZ SACCHÉ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, SEL VYN FERNANDO GONZÁLEZ SACCHÉ, de · c;611 ;:-

1"', 
veintidós años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, c tf '..¿> 0 ~_.,_ 

Q_ o o,- -
domicilio en el Departamento de Quetzaltenango y de paso por esta ciudad, _quien Tv ~~~-''-0'-~o j 
identifica con documento personal de identificación -DPI- con Código Unico ,v J 

~✓-,1$1 ..'.j 

Identificación -CUI- número dos mil ochocientos dieciocho espacio noventa y uno mil ~1 or,;suo'.) 

setenta y nueve espacio cero novecientos uno (2818 91079 0901), extendido por el 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Sector fabrica casa #38 Cantel, Quetzaltenango, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 
,--~~ 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesario . 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 
y,ó•JCéi . // ,:-

Cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4\/j¡,.º ~- _ ;.,,_,(._ 

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empeza a;'aJ .~c:\O,_ , ~ 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviem :tf}.,.,"~\~G.§.Yj 1 
o/ 1/ $ 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación po·"-~vor.,suo') 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o físic · ,caci n,,, 
,,,, '¡) E R ,¿. 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma per" ~-a¿ea;/4. ".,;;; 
cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y ent "' ~~~~\/~ª f i ~"' ~ {-,',) ,} 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de est~~"{v..v ~a. 

', ··r¡ o/asuo'J 
certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conduct-a-·--

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j ) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes ,cac ión . • 
,,,, , E. R 'o'. , ' 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que reci , ~-~ '' / \ 
Q u ·\º o> 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asunt : ·, e.'.$;c., <-.~ g 1 
<l) 'Q"' c.,v ;¡; / 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del pr '°entá>~ i 
<?,~..,0 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados u.,,.. ____ 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)" , por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo qu car ,6 "'-º" " /) '/ 
demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndos :..fa"~'I, E R .s 

r.'?_O ,<;,_0 
Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir e álEj · ['<,,(, "'<...:.!. 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extraju ~~f ~vc::i 
'- / .J,o 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buen · v 1asuo'.) 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

n Fís/c 

CIÓN FÍSICA · ~RE.'· , N 
.. , ··~--·-

-CONADER -
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CONVENIO DE BECA No. 86 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ROSAL Y PRECIOSA GALLARDO DE LEÓN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitré "e-ación ¡ 
«-" <¡:,R º' '\ 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas _.,,el.z-,9 
, ~~\ 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACI , , .{5Jv ~ ) 
o ~-.. G ¿, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como ' -<;.) '<iff; "' 
1 

, é>c,O¡J s,O') 

CONADER"; y por la otra parte, ROSAL Y PRECIOSA GALLARDO DE LEON, de . eN °1ª s 

veintiún años de edad, soltera, de nacionalidad guatemalteca, estudiante, con domicilio 

en el Departamento de Quetzaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica 

con documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -

CUI- número tres mil trescientos cincuenta y tres espacio ochenta y cinco mil 

trescientos tres espacio cero novecientos uno (3353 85303 0901 ), extendido por el 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Callejón 30 Interior 13-18 Zona 3 Quetzaltenango, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra MJ 
establecidos dentro de la partida presupuestaría número dos mil veintiuno guión un · acion F,~ / 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero 1:1.t«;~º')\R ;_e"'_;.{¡, 
.':!·< .,o' ~ 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cer tªr .fs;vv,s~ ~ 
o ~ G o. 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero ~r&> //; '> 

$/, 'J 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4~~ 01
~'"

0
· 

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de ____ ...,_ 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndo x,%ftn "s ~. 
-:"' z- ~ ✓., 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o físi f,~) ¿-.0 ~ 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma peri tt ·l·t~o/ g 
~ - ' ~ - o, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entreg~; 
01

ª
50

0':l 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j} EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A} 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembols e.ación Frs, 
~'" R 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO A '_z,,c,;~~ 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenient :~e -~~§
º ~0 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que reci ~ c)> 0'<) 
/é 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos vo º"N °\a~'"º
0 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de rear,~~;:tn ,~ 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta de~de_ ahora,_ ~orno buenas y exact~s las cuenta ~e _ ,S;~1Pi) 
EL CONADER le presente y como llqu1do, ex1g1ble y de plazo vencido el saldo "-:$"c./ g · 

"' :--,v .:, 
demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a _,,b&, ~ .,or-:i 

. vfi'tJ o!as~ 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

12 Avenida 14-41, zona 10 
Tels. (502) 2228-7124 - (502) 2367-0480- (502) 2367-0481 * info(a)conader.com.gt 



extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

,:1,ica y!¡¡ 
,,o<:- ,¡,0 

é>"~~i I g S?j º°'~ f. J.;'~ , [- ~~ ~ 

coNSE ACIONAL DEL i~ok+@!. :, 
e :, · , _..;.? 

f.-+-+-+--• -
ALUMNO (A) 

CACIÓN FÍSICA Y LA RECREA CIÓ , 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 87 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y CRISTIAN EDUARDO CASTRO SAJCHE. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 1 O), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Act 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "E cación F; . 

CONADER"; y por la otra parte, CRISTIAN EDUARDO CASTRO SAJCHE, de veinf ~~º; ,¡;,tR s,c~~~ 
~< 1' \ 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio i~I ~ ~ ) 
o ~ !?. ' 

Departamento de Quetzaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica / n '\) c.: J-
/ "' V 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C <,%eN 01 "'ºr:i 

número tres mil ciento noventa y tres espacio veinte mil quinientos cincuenta y tres 

espacio cero novecientos doce (3193 20553 0912), extendido por el Registro Nacional 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Caserío el Palomar, San Martín Sacatepequez, Quetzaltenango, quien 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación 

Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el 

Campus Altiplano Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada 

hasta por un monto máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q. 19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo 

económico por la cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de 

estudio del programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico 

mensual como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos 

de servicio de intemet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran ¡ 

necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en 1 

línea, por lo que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzale · ,
1 

,_,__.,......_..,_,.,...._ 

(Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá 

modificar el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-41 ~ {{;¡;--~,. 
0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezar ·a/ · ~\ 

º O ~ º' \ 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de novie (re 
9

~:t'0'\ J,[ ) 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación 01 <.:,,i{<;) ;:,o:.· 
/,J b 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por ""1 
o/asuo':l 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos d 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por cicl 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódic ' '<-º\)cac ión 
,:_,, DE R 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entreg ~,a,-í'"" 
go e 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estu ~~r'.v"'\;~c.:: ' i 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de cond ~ 0-<v 
aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento po/'eN oras"º

0 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrQ;· ::--+-u. 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del prese e,\\c:~ón 
,,'> 9'-' 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultad · f dé. ,\ G \ i 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER él1~~,f~~~}} 
,o §) 0:' 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información n .,,,,,,s~ <;,; <> 
· :Je,1¡ ofasuo'J 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento genera · 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas e ~~"'

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualqui, ,0;,r;:n z , . . . 

r~que~i~ient~, aviso, notificación, citaci~n o emplazamiento judicial o extrajudicifi"J:f''_M O ,;~i\ 
d1recc1on senalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buen~f~ <:l*~P/ J/ 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar a '~ <vo/ "' ., 

0
'.J&N orasllo'J 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, · 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso,._. ____ 

TE, 

N FISICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 88 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y JAROS JOSÉ CONTRERAS FAJARDO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lega 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas d 'b,;,D'' Flsi a 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACI v;~J-º , 1\-, \ 
<lJ '( ,....., ~ r i 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como ·~ !iJ i- g ! 
'b-0 :::; 6tJ l 

CONADER"; y por la otra parte, JAROS JOSÉ CONTRERAS FAJARDO, de veinti ~ c:i 0 ¡ "'º0 -
-.o /1? º'"'"' 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el IJopeN · 

Departamento de Escuintla y de paso por esta ciudad, quien se identifica con 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUl-

número tres mil doscientos dos espacio cuarenta y seis mil novecientos ochenta y uno 

espacio cero quinientos uno (3202 46981 0501), extendido por el Registro Nacional de 
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de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 3ra. 

calle 1-13 zona 2 colonia Prados de la Costa, Escuintla, Escuintla., quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 
\ll, 1 E ¡¡ 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero c o¿~~ · ",0;,,,. .. 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000- "'~-DIRECT R t \ 
0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezar.!aEJECUT vo 3/;j 

\ ,z, "' 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviemb't~ 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse er/ 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) PresentJ , 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 
--:--, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar: ,i '-\~~~1"' > 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estu .<::>~cP · .. , 

- D1REC1 \< _'. 
certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de con tifíc:tJECUTP/, J , 

"' - --r- ... 
aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento · Q,ts ,i<> 

/Joo \)Q':./ 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisito~ 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre / 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso / 
1 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO {A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de 13 Ed(lca . 
,e, /\.DE c,d 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dent ~'e)~ I? "'~\~ 
·- V ~ e,' 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no ,f uW-¿~: · i-

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento gene~~%, élB ,,'"/ 
Or. '· 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma "_su_º:J___,,_ 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avi " 1ª Educac 
~o ~P.D[f1?

1º" ,<-

de i~mediato y en un plazo que no exceda más _de dos días, y por escrito al CONA !! ., ~RiC1GR ~~ 
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el m1 ~ o~,~ictrrNO ; 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicia~~ ') 
Uo'J 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 
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CONVENIO DE BECA No. 89 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN ALEXANDER CHAY RODAS. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ¡; 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto ~ 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, KEVIN ALEXANDER CHAY RODAS, de veintiséis 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con ___...,_,_~, 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C "'~~ció "'1"', 
,'b' ~¡,. "'" 

número dos mil seiscientos sesenta y siete espacio seis mil quinientos treinta y ~ "",º~ ,--, <;;; 
o U ~C, ¡s.¡V ;o 

espacio cero novecientos uno (2667 06533 0901), extendido por el Registro Nac dnal\;'~~:.G,§" J 
~ ~)V z:i <t, .';)o. 

~ •~1, O{asuo'J 
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CcnMjol-..clelDlpocle,,,. Ed,,QddnffsiRy~~ 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 10 calle 10-42 zona 7 Barrio la Cienaga San Cristobal Totonicapan, quien 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación 

Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el 

Campus Altiplano Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada 

hasta por un monto máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q. 19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo 

económico por la cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de ~ 

estudio del programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico 

mensual como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos 

de servicio de intemet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se considera 

necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en 

línea, por lo que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales 

(Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá 

modificar el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416- . 
'< (\ \l C3C / 11 • 

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empez ¿á~;oE '\::;,.., 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviii'bt~~~~\~o } 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignació~~:~~/ 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) póf 0h suo') 
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CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo 

menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, ~

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a ---.L 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de est ~~~ón ,<'1~ 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de c ,~~~.!,.a,,{o~ "~; 
e, •, / ,) ,:., . O ;o 

aprobados, los_ cuales podrán ser so.licitados y ve~ificados e~ cualquier mom /"J~-~~-:~<;,~f~,l 
EL CONADER; 1) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los reql!rSJJos ~ 

"--<.'.~~~I' suo~ 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que ~ .. 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {A)": Al 

ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del 

presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe; c) 

proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asuntos que 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del presente 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados d . 
'(,G\)C BCJón • 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER d .::P!PpER _' ,,<P . 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información f~~~~~~ } 
considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento g~~~~r)i(f~,v,) _/. 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en~\:, a orasuo'.) 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las 

normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BEC 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 
----------

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como bue s~i~%6
n f-C;_,., 

,~·::,.'?' /. 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a d ~jí~'\: .. { 
de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CON ° É:ij\:~c.,'5 · 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el ~~,~: 
fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial , que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f.~,-b -1-1+--(?-M-N~-{A-) -

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 90 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y JOSSELINE DEL CARMEN PENELEU QUIEZA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL ,.,,"-<Ó"c :,;;~> --.. 
CONADER"; y por la otra parte, JOSSELINE DEL CARMEN PENELEU QUIEZA, de f$'-:; . ¡~:(s~ ,,\\ 
veinte años de edad, soltera, de nacionalidad guatemalteca, estudiante, con domicili 'i ~-:s.,~·-'.-::) y J 

- ,~e "-', 
en el Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con «>,'"o,_,'9 ~) i'/ 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- iV 
01

ª~ 

número dos mil novecientos veinticinco espacio sesenta mil setecientos ochenta y ocho 

espacio mil trece (2925 60788 1013), extendido por el Registro Nacional de las 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 4ª. Avenida 02-04 zona 2, San Pedro la Laguna, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS ( .---...., ,__ 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensu 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio " 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesario 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modificar 

el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 
., ., ., ., t:,t\\J C3Ció/J ¡ 

once gwon cero cero guion cero cero cero guion cero cero uno gwon cero cero ~-~ oER ~ º 
-:'~ d . 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cer µ½x,G~~o ~) 
cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-00 \}~~e,\S::; / i~J 
0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezar~?/ 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicit 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimient 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitor "~~,.~~~~6n r-c: 1/. 

¡,.Y C' 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido p / ~ A)~ '"'i 

~

u <t-'' ;,o \ 
CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el 1 ~~~ ¡; i 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos ~.~:'"º'~ 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser -------

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento co "ca ció 11 
,'I> pf-R ,,:, 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como a ~'e 9,.., \ ,.' 
;]O -,;;0' ,, 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y té :~.1 -,SS-'_~/ ti 
~ 9 \ D/ ,~· 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académt~ Ól'.'1/ "~ 
práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: ~:~~:~ 
información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor· , ,.--..__,,.._.._......_ 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cual · .. 
'(, \) C Clan f."¡ .' 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extraj _.f~~~ié:r~~-a~º--,~~-¡;; 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como !tl'e iY \ \..:.:{) . 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a "'a,r ~~WJ 

\ , ~'Ú~ / 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CON:t~/ :,ER~uo'J 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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r2. 
- "-.7CONADER 

C,ensf!O-Natianalde!Ovp:,rle.ll[~RsiNyr.~ 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

6'c,..,.. 

_ _..,_e1==1:-=~-.:::,___,~~...¡_.¡__¡_;;;;,--+- "\ f. o- ------+-----H'----

R ' 
, , ~- ._. ,-~~ { , 

ION FISIC.A: Y.12.A ,:REGRE , ION 
·-¡-; /.,, ,:.: . . 

-CONA'DE8'.:~:·:< 
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CONVENIO DE BECA No. 91 -2021 . TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y RICARDO ANTONIO SUBUYUC SAQUIL. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho {012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "E x.-~;,ac ió / 
,'1> 0ER L ·, 

CONADER"; y por la otra parte, RICARDO ANTONIO SUBUYUC SAQUIL, de veinti ~¡,. _ ':.,:-\ 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio e ~ ..... ~~~~~o~. ) 
"' "<v" 0) ' g· ¡ 

Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica .a ~~ '°'o;; 
o,J 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUl- ·e,., orasuo'J 

número tres mil sesenta y seis espacio noventa y cuatro mil cuatrocientos veinticinco 

espacio cero cuatrocientos uno (3066 94425 0401), extendido por el Registro Nacional 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 6ta calle 3-14 zona 3 Chimaltenango, Chimaltenango, quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de 

beca para cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano 

Ubicado en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto~ .. 

máximo de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q _~, 

19,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del 

programa antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio 

de internet, energía eléctrica y otros insumos, mismos que se consideran necesarios 

para que EL ALUMNO (A), pueda realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo 

que autorizaron el pago por un monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); 

en caso que LA UVG, retome la modalidad de clases presenciales, se podrá modific~:;¡ _;._;
1

,-~-~->~ 
el presente convenio, según dispongan el Consejo, montos que se encu , :~ í:-R . ' ',., .. , 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veintiuno guión ~~t ·i1 4 r ,.. \J\ 
.,., u L~"") ., .. -¡ 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero WioO"-:~S'.i--// }/ 
:.o,,...(9 ~} / ~/ 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero :QN ~,s~,-,/ 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del uno de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre 

de dos mil veintiuno. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 
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r2,. 
--i :.7 CONADER 

c-;,.._11e1o.p,,,o,11E--. Fisica.,-i.Rtcraai:,Op 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma 

mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde 

conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el 

inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo ~~ 
menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá ~v; 

solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, 

con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el 

rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la .. 
-0.c<? CIOr: ¡:: 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituci e''s\, '2-éi. / :,;. 
.,.<"<;' / r-'' . 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el rrj..8e -<(c.<:~.,•),, 1 
contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiénd ~~ ~ ~'.f}-, J} 
entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física;,,~ ; ~·r'.::";V, 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

acreditativo de la carrera, debidamente registrado en las instituciones correspondientes, 

así como su hoja de vida, con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la 

documentación entregada, ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a 

efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL 

ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, 

debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna 

asignatura podrá asignársela en el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta 

conlleve por sus propios medios. Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso 

será analizado y dictaminado a través de la Comisión Mixta Académica entre 

CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMNO (A) reprobara un curso 

deberá correr con los gastos correspondientes de recuperación y de volver a llevar el 

curso sin que represente responsabilidad para el CONADER, debiendo continuar los ~ 

estudios en el período que establece la carrera; y k) En todo caso EL ALUMNO (A) . 

para poder gozar del desembolso en concepto de Beca, bajo ninguna causa podrá 

reprobar más de dos cursos durante el pensum de la carrera o técnico que se encuentre 

cursando, por lo que en caso contrario deberá reembolsar todos los desembolsos que 

hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMNO manifiesta que conoce y leído 

toda la normativa contenida en el Reglamento de Becas, en donde se establecen las 

obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo que manifiesta que se adhiere a la 

mismas y se compromete a cumplir fielmente so pena de perder la totalidad del 

beneficio económico de la Beca otorgado a través del presente convenio y reembolsar 

las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": .i-u-----... 
e,ación F¡" . 

. . . <,}>" e R "'" 
ALUMNO (A) le queda expresamente proh1b1do: a) Ceder los derechos provernent &~r~,/-'"; . 

~< ,, , ·,.: ( 
presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que re if~ J{:.:\'.\<">/ ~ 
proporcionar sin autorización del CONADER, información a terceros sobre asunt SoqlÍ?( ?·>;-:>/ g¡ 

~ ,,.,.,,,. / 

son de su conocimiento como resultado de participar en el programa objeto del pres~_!~/ 

convenio, así como acceso a la información y datos de investigación, resultados de 

pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro 

del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de esta información no se 

considerará confidencial: a) la información que por razón de su conocimiento general 

es de dominio público b) Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma 
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previa y por escrito, que la información sea revelada o entregada a terceros sin 

obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido del conocimiento del 

ALUMNO (A) por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de 

haber concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL 

CONADER, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera 

unilateral el presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del 

"ALUMNO (A)" de cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; 

b) Por abandono temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en 

cualquier momento de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total 

recibido y en caso de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; 

c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar 

sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las •1ca)A 
normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de ~ 

fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en 

la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El 

ALUMNO (A) automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA 

otorgada, en consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos 

hasta la fecha en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos 

de requerir el reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda 

la unidad financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar 

el cobro. EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas qu::.;--_ 
e.ación Frs . 

EL CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo .~ R ,/_,;"' ·L 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndos fí 19,l((>>:}) f -'.~ 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir c t~/$~9~» ., J. 
'°,,,,, <¿, 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudi -~~ ofqs\lº') 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y fi :::,u:::1---~- ojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en s ~ 
t 
g-

ACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-
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,,_i'f CONADER 
~-dal~IO.._Fhi<,111o~ 

CONVENIO DE BECA No. 92 -2021. TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y WILDER ROLANDO PÉREZ MAURICIO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 1 O), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas de~I __ 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREA ?,:t~~' /:-
U\ 2. __...-:: ~ 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente co~ ~C"\Q) ~ 
, l :'. "Q\\b-' \\JÜ ¡¡; 

CONADER"; y por la otra parte, WILDER ROLANDO PEREZ MAURICIO, de ,,~~n~q,/ 

años de edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio e·' <eLo::i ,:;o.'" 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 

mil setecientos noventa y cinco espacio cero cinco mil novecientos setenta y tres 

espacio mil trescientos uno (2795 05973 1301), extendido por el Registro Nacional de 
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las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones SECTOR IGLESIA CATOLICA, MALACATANCITO, 

HUEHUETENANGO, quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, según 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la partid \Ó.6uca ; ;:-
,~ pE l. . . 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cero c ~".¿.¡,- '"~.\ 
:;;-(J ,,.x:._0 '". ' 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g ft> .... ~~~" O "?;; 1· 

-o \)'~(,~ 3 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis ".'% \:,? .:P-

. _,é' 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero itt º!asua-:> 

cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-01 O 1-22-0000-0000). 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del uno 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y 
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el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de 

depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, 1 .. 
_,caCIOn F¡ 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo cienr .,,':6.,_~~oj,R 1 ~ 
profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su inf ~ .,G"'º<::-0 ~ 

QU ~~V w 
CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de mo 1,o. r~,~c §. 

\ /o> V 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido p()(~-l!t ofas"º') 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 
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culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 

presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXT .ación F1,, 
<.:; í:,R <',;, '-, . 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresa .#"'~~ --''<•~'-
ªº ~,:,O"'\ prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle J!us ~ ',§'- ~ ¡ 

<v"' ~G -
distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autoriza ció "'~el ~ ~ 
CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento co ~%eN ara,\lº-:i 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 
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Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. _,..-.-,---,. ..... 
""aci Ffs 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que ~ ,¿R <1.,,, 

"~ ~\ CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo q iJé ~~0 ~ \ 
demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose '?.lo §~e> j. 

:¡¡u<;;~,., 
Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualq ""\, r.,;¡e; aras"º') 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 
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fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

~ 

f. _ __,,:G---,=-L.......,--"'--~::;...._....,< ¿ 
~ 

CON 

FISICA 

-CONAD -
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CONVENIO DE BECA No. 93 -2021 . TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y HANS ALDAIR RAMIREZ CORTEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 10), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 
<: 0,VG3 GÍó;-,-:_ .. ,., 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como " .__<:;.~,:,rn. 1-

1

, : 

á' o 
CONADER"; y por la otra parte, HANS ALDAIR RAMIREZ CORTEZ, de veinte año i!éJ ,.-, ~~ \ 
edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en \1 \)~iG

0 

"o - ✓-:, 
Departamento de San Marcos y de paso por esta ciudad, quien se identifica co ~v orasuo':l 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI-

número dos mil ochocientos noventa y siete espacio noventa mil cuatrocientos setenta 

y seis espacio mil doscientos nueve (2897 90476 1209), extendido por el Registro 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Tola Sector 1 Tajumulco, San Marcos, quien actúa en nombre propio y 

en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, según 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cero cero -----setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g ·eallf\~cRión 
--;_7} 9).., 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos di <f~Ís '\o';-
0 

..,\ 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero ce :i ~-~.t~,;f J 1 

cero (2021 -1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-01 O 1-22-0000-0'QtlQ¿ :'' "'o. 
'<.::_ ... ,V of0suo'J 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del un~ 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que ~ 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago . 

realizado por parte del ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) ~ 
Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa [ 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar ~ 
directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el ~ 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la __ ___, 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científi ~~'-'c:¼ón /:1.. 

,,,: ~o /4 '"'" .. 
profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su info ~~fª/c.,~~~ \ 
CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de mo (~r~~:;5,'~ } 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido pof~t~ 
CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo--

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorizació ,,~e~ión ¡:-
1 ,1>v 9ER .s, 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimie f ~éó~<Q;- ~. 
resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así com iu~%s~ ,$ ) 
a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y ·" r,i6~ / _,,a. 

· ºs;v 0 ' 3"uo'J 
realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académ, '' ' 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el ~ 
pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de s_ · 
prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerz~ mayor; ~ 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLAUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) ~ 
automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que . 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndos ,?f' }~;
6

n /C1. <<) ~;.~-~/4~ 
Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir c !&!~~~o Í; ! 
requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extraju .,,,.ia1'~c) } / 

dirección señalada en la comparecencia, la cual acepta desde ya como bue vº,-~ 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

ORTE, 

REACIÓN 
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CONVENIO DE BECA No. 94 -2021 . TERCERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ANÍBAL JACINTO VICENTE. 

En la Ciudad de Guatemala, el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 

comparecen: por una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor 

JOSE GABRIEL SAGASTUME RIOS, de treinta y nueve (39) años de edad, casado, 

guatemalteco, ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, 

la doce avenida número catorce guión cuarenta y uno, zona diez (12 avenida 14-41, 

Zona 1 O), de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, ANÍBAL JACINTO VICENTE, de veitnicuatro años de 

edad, soltero, de nacionalidad guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con .,.'ª Edu~~ 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CU ;}{ ~y- A.DE ·''\ >, 
número tres mil cuatrocientos noventa y dos espacio veintiocho mil espacio c ~ D"\\'--- - R ~~ 

ro ··\_fr t 10 ru 

ochocientos cinco (3492 28000 0805), extendido por el Registro Nacional de 1 \ ~ E3t.C l 
':/fv r:iQ.¡ 

0/"suo:¡ "°''· 
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de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 7 Av. 3 Calle, Zona 

1. Barrio Santa Ana, Momostenango, Totonicapán., quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o "La UVG") y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el programa de Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en el Campus Altiplano Ubicado en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 19,400.00), que se 

desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio del programa antes relacionado en el 

Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual como complemento de la beca, que 

deberá ser utilizado para sufragar gastos de servicio de internet, energía eléctrica y 

otros insumos, mismos que se consideran necesarios para que EL ALUMNO (A), pueda 

realizar sus estudios en la modalidad en línea, por lo que autorizaron el pago por un 

monto de trescientos cincuenta quetzales (Q.350.00); en caso que LA UVG, retome la 

modalidad de clases presenciales, se podrá modificar el presente convenio, según 

dispongan el Consejo, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veintiuno guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión ii) 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis '· s~Ddu~?~_- _, 

o,;_"'6:'0-~ ....:. · ""{._\, 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cer ~\fo ~?- \ 
"' /4cN' --

cero (2021-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000- q,o~\ 0-r(\!" ;~ 1 
"' -cj-0 e ·.• ·. i· o \..J ~.,,; 'l 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir de~ 

de febrero del dos mil veintiuno y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veintiuno_º•uo
8 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de 
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depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO 

(A) a más tardar el último día del mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre 

y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos 

establecidos para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. 

OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A): EL CONADER podrá dar por vencido el plazo 

del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de 

beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como 

cualquier obligación o pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) 

incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo 

de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma que 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los siete (7) días después, en donde conste el pago 

realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su infor , 
\'o _l1lJC2,C/ 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de m · '@~c:f E« ,,, ".:> 
e§'(.¡ "', 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerid ~p \#1,C1~~ : 
oí ~.1~\J~-- .JJ 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir ~~ c~ }j 
VO/ "o_'/ 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus curso · ' 'MJo / 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título acreditativo de la carrera, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorizació {j@J ucac,6 
l'"'~ p,,D EJ? // ~ 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimie ~<r~m~ '%• V 
., ~ C\ O R , 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así com ~ c~l8•s\\\J0 ,'.:~, 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y -~~"'' / 
Qf, ,:,O.· 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académic 'suo:) 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 
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